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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N'223, de fecha 22 de junio de 2021,, a través
del cual la Dirección de Tránsito y Transporte Público solicita al Sr. Alcalde decretar la
devolución de dinero a Ia Municipalidad de Rengo, por duplicidad de pago de permiso
de circulación de las placas patente KJ 9356-5 y BVSG 64-1. Se adjunta la siguiente
documentación:

* Fotocopia Cartola de Cuenta Corriente N' 310L3767 de la Municipalidad de
Buin, correspondiente al periodo 27.05 al 28.05.2021, donde consta el pago
recibido por la suma de $27 4.526.-.

,* Ingreso Municipal N" 2229469 de fecha 08.06.2021., de la Municipalidad de
Buin, correspondiente a la devolución de $171.634.- a Ia Municipalidad de
Rengo por duplicidad de pago de las placas patente K] 9356-5 y BV SG 64-1.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar la devolución de
dinero.

DECRETO.

1..- Autorícese la devolución de dinero, por un monto de
$171.634.- (ciento setenta y un mil seiscientos treinta y cuatro pesos), a nombre de
Municipalidad de Rengo, RUT N' , correspondiente a la diferencia en la
transferencia reali por duplicidad de pago de permiso de circulación de las placas
patente KJ 935
$274.526.-y sól

61.288.-) y BVSG 64-1 ($1.10.346.-), se ransfirió la suma de

órrsE, coMUNÍQUESE Y ARCHÍvES

só el monto de $102.892.-.
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DECRETO ALCALDICIO N"IAJVISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley No 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.
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